
PREGUNTA ESCRITA
(Artículo 160 del Reglamento del Senado)

GÓMEZ PERPINYÀ, PABLO (GPIC)

D. PABLO GÓMEZ PERPINYÀ, Senador designado por la Asamblea de Madrid, del GRUPO 
PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, MÉS PER 
MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y AGRUPACIÓN SOCIALISTA 
GOMERA), al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

Los grupos parlamentarios del PSOE y PP en el Senado han acordado en la Comisión de 
Transición Ecológica la modificación del texto del Proyecto de Ley de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, debatida y aprobada en el Congreso de los Diputados. 
Con la incorporación de la enmienda 340 del Grupo Popular, se pretende eliminar la prohibición 
de los compuestos bisfenol A y ftalatos, dos químicos tóxicos presentes en envases alimentarios. 
La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) ha propuesto rebajar 100.000 veces el 
valor máximo de ingesta diaria tolerable de bisfenol A. Este acuerdo intempestivo debilita la Ley 
de residuos e impide avanzar hacia un horizonte ambicioso que anteponga la salud y el cuidado 
del medio ambiente. Por ello, desde Más Madrid pedimos al Ministerio de Transición Ecológica 
que atienda las demandas de las organizaciones ecologistas y las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias, y se sirva de la mayoría parlamentaria de progreso para cumplir con los 
objetivos de la transición ecológica.

¿Se compromete el Ministerio de Transición Ecológica a emprender una política ambiciosa en 
salud y medio ambiente que prohíba los químicos tóxicos en los envases, como el bisfenol A o los
ftalatos?
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